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RESOLUCIÓN ADMIN¡STRATIVA

Ciudad de l\¡éxico, a 2 4 oCT 2017

La Subprocuraduria de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuradurfa Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en los artlcu¡os 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lV 15 BIS 4
fracciones ¡ y X,21.27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de Ia Procuradula Ambiental y del
Ordenamieñto Territorial de la Ciudad de Méx¡co, 4 fracc¡ón lV, 52 fracc¡ón I y 101 pr¡mer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenados en el expediente número PAOT-2o17-1940-SOf-
809 relac¡onado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente
Resolucióñ consderando los siguientes:----

Con fecha 20 de junio de 2017, una persona que en apego al aliculo 186 de la Ley de Transparenc¡a,
Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la C¡udad de l\¡éxico, ejerciendo su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncia ante esta
lnstitución, presuntos incumplimienlos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) por las act¡vidades de
herreria y carp¡ñteía que se realizan en Aven¡da Aztecas manzana 6'1, lote 2, colonia Ajusco, Delegación
Coyoacán; la cualfue admitida medianteAcuerdo de fecha 04 de julio de 2017

ANÁLISIS Y vALoRAcIóN oE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNEs JURíDICAS APLICABLES

Los hechos denunciados se ref¡eren a presuntos incumpl¡mientos en mater¡a de desarrollo urbano (uso de
suelo). No obstante, derivado de la ¡nvestigación realizada a cargo de esta Subprocuraduría, se constataron
posibles incumplimientos en materia de establecimaento mercantil, por lo cual se realizó el estudio
corÍespondiente, de conformidad con el princip¡o inquisitivo sobre el dispositivo contemplado en el artículo
'19 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly delOrdenam¡ento Territorial de la Ciudad de México y
60 de su Reglamento

En el presente expediente se anal¡zó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano (uso de
suelo) y establecimiento mercantil como es: la Ley de Desarrollo Urbano y La Ley de Establecimientos
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ANTECEDENTES

Para ¡a atención de la denuncia presentada, se realizó el reconoc¡m¡ento de hechos, solic¡tudes de
informac¡ón y veriflcación a las autoridades compelentes, y se informó a la persona denunciante sobre dichas
diligencias, en términos de ¡os artículos 5 fracción V¡, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V y ¡X y 25 Bis de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de l\4éxico, asÍ como 90
de su Reglamenlo. --
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I\¡ercant¡les ambas para la Ciúdad de l\¡éxico, y el Programa Delegacional de Désarrollo Urbano vigente para

Coyoacán

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

siguiente

1. En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo)

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le corresponde la zonificación HC
3/30 (Hab¡tac¡onal con Comerc¡o en Planta Ba.¡a,3 n¡veles de altura máx¡mo de conatrucc¡ón, 30% de
área libre) de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Coyoacán;
donde el uso de suelo para taller de herrería y carp¡nter¡a se encuentran permit¡dos

Duranle el rcconocimiento dé hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuradurfa, se constató
que en la planta baja del inmueble objeto de denuncia, se encuentra un establecim¡ento mercantil con giro

de herréría y carpintería

De las constancias que obran en el expediente en el que actúa, no se cueñta con Certificado de tjso de

suelo que acredite las actividades, sin embargo, tal y como lo especifica la zoniflcac¡ón HC (Habitacional con

Comercio en Planta Baja) las actividades de herrería y carpintería se real¡zañ en la planta baja del predio

ubicado en Avenida Aztecas manzana 61, lote 2, colonia Ajusco, Delegación Coyoacán, las cuales además
se encuentran permitidas conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbaño vigente para Coyoacán.

2. En materia de establoc¡miento mercantil

Derivado del reconocimieñto de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduria, se constató

un establecimiento merc¿¡ntil con giro de herrerla y carpintería, sin letrero de razón social, al ¡nterior se

encuentran mesas de trabajo en donde se realizan actividades de soldadura de piezas metálicas y cortes de
madera, asimismo, en la vía pública (acera) se encuentra otra mesa de trabajo, y puertas metálicas ya

termiñadas, así como una persona realizando actividades de pintura con brocha

Eñ virtud de lo anter¡or, se sol¡c¡tó a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Coyoacán,

antecedente de Aviso y/o Permiso ante el Sistema Electrónico de Av¡sos y Permisos de Establec¡mientos

[¡ercanti¡es (SIAPEN¡), a lo cual informó que, realizada la búsqueda en la JefatuÉ de Unidad Departamental

de Giros Mercantiles y Espectáculos Públicos no cuenta con el Aviso en comento, por lo que solicitaria la

veriflcación administrativa correspoñdiente

Corresponde a la Dirección General Jurfdica y de Gobierno de la Delegación Coyoacán, ejecutar visita de

verificac¡ón admin¡strativa en materia de establecimiento mercantil al predio objeto de denuncia, así como
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real¡zar las acc¡ones de recuperac¡ón de la vía públ¡ca por la ocupación para llevar a cabo las act¡vidades de
herrería y carpintería en la acela, imponer las medidas de seguridad y sanc¡ones aplicables, así como em¡t¡r

la resolución adm¡nistrativa conforme a derecho proceda

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento lerr¡torial de la Ciudad de Méx¡co,90
fracc¡ón X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedim¡entos Civiles para la C¡udad de l\¡éx¡co, de apl¡cac¡ón supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicado en Avenida Azlecas manzana 61, lote 2, colonia Ajusco, Delegac¡ón Coyoacán de
conformidad con el Programa Delegacional de DesaÍo¡lo Urbano v¡gente para Coyoacán, le

corresponde la zon¡f¡cac¡ón HC 3/30 (Habitac¡onal con Come¡c¡o en Planta Baja, 3 niveles de altura
máximo de construcción, 30% de área libre) donde el uso de suelo para taller de herrería y
carpinter¡a se encuentran perm¡tidos

2. Durante el rcconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató en func¡onam¡ento un establecimiento mercant¡l con g¡ro de herrer¡a y carpinter¡a, al inter¡or
se obseryaron act¡v¡dades de soldadura de piezas metálicas y corte de madera, en la vía pública
(acera) se observa otra mesa de trabajo, puertas metálicas ya terminadas y actividades de pintura

con brocha

3. El establecimiento mercant¡l objeto de denuncia no cuenta con Aviso ante el S¡stema Electrónico de

4. Corresponde a la D¡rección General Juríd¡ca y de Gob¡erno de la Delegación Coyoacán, ejecutar
vis¡ta de verificación en materia de establecim¡ento mercant¡|, y realizar las acciones de recuperac¡ón
de la via pública respecto a las actividades que se llevan a cabo en la acera, en su caso imponer las
medidas de seguridad y sanciones aplicables, así como emit¡r la resolución adm¡n¡strativa conforme
a derecho proceda

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscrjbe al análisis de los hechos admitidos para su investigac¡ón
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias
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Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles (SIAPE[¡). ----
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En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los arlfculos c¡tados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se

-----RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en el

artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Terr¡toria¡ de la
Ciudad de ft¡éxico

SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denuñciante, asl como a Dirección General
Juríd¡ca y de Gobierno Coyoacán, para los efectos prec¡sados en el apartado que antecede

TERCERO.. Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jur¡dicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa l\4árquez, Subprocurador de Ordenamiento Territo.¡al de la
Procuraduria Ambiential y del Ordenamiento ferritorial de I iudad de [.]éxico
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